
JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE BOGOTÁ 

 

El auto que antecede  se noti f ica  en la  fecha 

por  anotación en ESTADOS N°  079 

 

Bogotá,  6  de junio  de 2022. Fi jado a  las  

8:00 a.m.  

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

 

Tres (3) de junio de dos mil veintidós (2022)  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Revisado el proceso de la referencia, se observa que se presentó 

una subrogación parcial del Fondo Nacional de Garantías con 

Bancolombia S.A., la cual aplica al evento del pago de un tercero 

acreedor y opera por ministerio de la ley, por lo que el Juzgado,    

  

RESUELVE:  

  

PRIMERO: ACEPTAR  la subrogación parcial de los derechos 

incorporados en el título valor obrante en el exped iente por la 

suma de $17.706.745 M/cte.,  derivado del pago del pagaré 

No.1860088861, efectuado por el FONDO NACIONAL DE 

GARANTÍAS a la entidad ejecutante , Bancolombia S.A.   

  

SEGUNDO: Reconocer personería al abogado HENRY MAURICIO 

VIDAL MORENO, quien actúa como apoderado judicial de la 

entidad subrogataria, acorde con el poder obrante en el plenario. 

Por secretaría, permítase el acceso al expediente al mencionado 

profesional del derecho.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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Radicado: No. 11001 40 03 022 2021 00504 00 

Decisión: Acepta Subrogación 
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